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BUIN, 02 de Diciembre de 2019

2.- EI Memorándum No 985, de Secretaria Comunal de
Planificación de Buin, dirigido al Alcalde sr. Miguel Araya Lobos, donde solicita poner
en tabla del Concejo Municipal la aprobación para otorgar subvención al ,,Club

Deportivo Unión Bajos de Matte", con fecha 29 de noviembre de ZOl9.

3.- La Resolución del Alcalde donde autoriza poner en tabla del
Concejo Municipal.

4.- El Acuerdo N.569 de Ia Sesión Ordinaria N. 169 del Concejo
Municipal de fecha 02 de diciembre de 2019.

DECRETO

DECRETO ALCALDICIO N' 3564/2079,vlsros: Las faculrades que me ororgan los Arts.
5' 1,2 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N" 18.695 de 1,988, Ley orgánica constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

1.- Apruébese ACUERDO No 569 de la Sesión Ordinaria N.169 del
concejo Municipal de Buin con fecha 02 de diciembre de 2019, quiénes por mayoría
Aprueban otorgar la subvención por un monto de $3.000.000 al "club Depórtivo únión
Bajos de Matte" Rue 65.678.550-0. Objetivo: La adquisición de Implementación
Deportiva.
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